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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ARVASA S.A. 

En el Distrito Metropolitano de Quito a los catorce días del mes de mayo del dos mil 

dieciocho, a las 10h00, en las oficinas ubicadas en la Ave. de Los Shyris N 36 152 y 

Naciones Unidas se reúnen en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

Compañía ARVASA S.A. a la que concurren los siguientes Accionistas: señora María del 

Carmen Almeida Agudín ecuatoriana, mayor de edad, casada portadora de 25.000 acciones 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; señor Mauricio Ricardo Arias Jarrín 

portador de 63.000 acciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, la 

señora Daniela Cabezas Arias portadora de 35.000 acciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. 

Preside la junta el Dr. José Guerrero Ponce, en calidad de Presidente Ad-Hoc y actúa como 

Secretaria la Señora Ana María Valencia Acosta, Gerente General de la Compañía. 

El Presidente declara instalada la Junta, una vez que el Secretario certifica la asistencia del 

quórum legal y de obtener el consentimiento unánime de los accionistas a fin de reunirse en 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas. 

Se manifiesta que el único punto a tratarse en esta Junta General Extraordinaria y Universal 

de Accionistas es: 

Compra venta por parte de la compañía ARVASA S.A. la totalidad de las acciones de 

la señora María del Carmen Almeida Agudín, 

por lo que consulta a los accionistas si desean tratar el tema planteado. 

Los accionistas por unanimidad aceptan reunirse a fin de tratar lo señalado por el Presidente 

Ad-Hoc. 

El Presidente Ad-Hoc toma la palabra y manifiesta que de acuerdo con el artículo 192 de la 
Ley de Compañías, cualquier Compañía puede adquirir sus propias acciones siempre y 
cuando se cumplan ciertas condiciones por lo que a continuación cita el mencionado artículo 
“Art. 192. La compañía anónima puede adquirir sus propias acciones por decisión de la 

junta general, en cuyo caso empleará en tal operación únicamente fondos tomados de las 
utilidades líquidas y siempre que las acciones estén liberadas en su totalidad. 

Mientras estas acciones estén en poder de la compañía quedan en suspenso los derechos 
inherentes a las mismas. ” 

El Presidente Ad-Hoc expone que para perfeccionar la transacción de autocartera se necesita: 

a) Que, la junta general de accionistas, por unanimidad, decida sobre la compra de 
acciones de la compañía; 

b) Que, la operación de compra utilice únicamente los fondos de las utilidades líquidas 
(beneficios netos debidamente determinados); y, 

c) Que, las acciones estén 100% liberadas.



Con conocimiento y por unanimidad los accionistas de la compañía ARVASA S.A. deciden 
realizar la compraventa de las acciones de la señora María del Carmen Almeida Agudín con 
el fin de revenderlas en un futuro. 

Toma la palabra la Gerente General y ofrece a la señora accionista María del Carmen 
Almeida Agudín la suma de Cincuenta Mil Dólares de los Estados Unidos de América 
(50.000,00 USD) por la totalidad de sus acciones que tiene en la compañía ARVASA S.A. 

La señora María del Carmen Almeida Agudín acepta la propuesta hecha por la Gerente 
General. 

El Presidente Ad-Hoc manifiesta que se debe autorizar a la señora Gerente General para que 
proceda a dar todos los pasos legales pertinentes a fin de perfeccionar lo resuelto en esta 
Junta. 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, faculta a la Gerente General a 

fin de que de todos los pasos necesarios para el perfeccionamiento de esta resolución que 

consiste en la compra por parte de la Compañía ARVASA S. A. de la totalidad de las 

acciones de la señora María del Carmen Almeida. 

Sin más asuntos que tratar, el Presidente Ad-Hoc concede un receso a fin de preparar la 

respectiva acta. 

Se reinstala la Junta, se da lectura a esta acta y se la aprueba por unanimidad. 

El Presidente da por concluida la Junta Extraordinaria y Universal el mismo día 14 de mayo 

del 2018 a las 10:40 del día. 

Para constancia mp los concurrentes. 
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D.M. de Quito, 15 de Mayo del 2018. 

Srs. Intendencia de Compañías. 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Me permitimos comunicar que en esta fecha se procedió a efectuar la siguiente cesión de 
acciones al terno de lo dispuesto en el Art, 192 de la Ley de Compañías: 

CEDENTE: María del Carmen Almcida Agudín 

NACIONALIDAD DEL CEDENTE: ecuatoriana 

CESIONARIO: Compañía ARVASA S. A. 

NACIONALIDAD DE LA CESIONARIA: ecuatoriana 

MONTO CEDIDO 25.000,00 Dólares 

NUMERO DE ACCIONES CEDIDAS: 25.000 

Mucho agradeceremos a usted señor Intendente de Compañías Gerente General, se sirva 
tomar nota de la cesión efectuada. 

“ cali : 
na María Valencia 

GERENTE GENERAL



D.M. de Quito, 15 de Mayo del 2018. 

Sra. 
Ana María Valencia 
Gerente General 
de la Compañía ARVASA S. A. 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Nos permitimos comunicar que en esta fecha se procedió a efectuar la siguiente cesión de 
acciones: 

CEDENTE: María del Carmen Almeida Agudín 

NACIONALIDAD DEL CEDENTE: ecuatoriana 

CESIONARIO: Compañía ARVASA S. A. 

NACIONALIDAD DE LA CESIONARIA: ecuatoriana 

MONTO CEDIDO 25.000,00 Dólares 

NUMERO DE ACCIONES CEDIDAS: 25.000 

Mucho agradeceremos a usted señor Gerente General, se sirva tomar nota de la cesión 

efectuada, así como notificar de la misma a la Superintendencia de Compañías. 
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tiende la presente acta del matrimonio de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE :6.YIS, ALEJANDRO BARAYA CUERVO iacaninos nacido en 

«ALEJANDRO.-BARAYA- VALENCIA. 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: 

«RCQTUBRE.. 

Cédula N2 E 
hija de ......UCINDO, ALMEJDA 
LUGAR DEL MATRIMONIO: -... 

En este matris reconocieron a su... hij 

  

  

  

CERTIFICADOS: COPIA INTEGRA: a RT SIOMÉTR 

  

 



  

Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez .. .. con fecha 
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a separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué decla - 

Pl ida mediante sentencia del Juez .. con fecha    

  

   

  

Cuya copia se archiva. » 
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mm RAZORS  Modiento “amrituro Pública ColebRADA ante EL MOASRIO 
Ob de Mayo del 2.006. Se declara DIBUCITA LA SOCIEDAD CONTUGAL 
MARIA DEL CANNIR ALMEIDA AQUDIN, y de confernital sen el Nuperel 
Mevienbre de: 1996: -Derumnto que ve uretiva ven ul: Ea* 

  

  

  



 



Quito, 28 de marzo del 2.014 

Señora 

ANA MARIA VALENCIA ACOSTA 
Presente 

De mi consideración, 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía 
ARVASA SOCIEDAD ANONIMA celebrada en esta fecha tuvo el acierto de elegir 
a usted como GERENTE GENERAL de la misma, por un período de cinco (5) 
años, contados a partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito. 

Usted se servirá hacer constar la aceptación del cargo antes referido, al pie del 
presente instrumento. 

  

En esta fecha acepto el cargo de Gerente General de la Compañía ARVASA S.A. y 
prometo desempeñarlo de conformidad con la Ley y los Estatutos Sociales de la 
Empresa. 

Atentamen; 

10) balla il 
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Quito, 28 de marzo del 2.014 

La Compañía se constituyó en la Notaría Vigésima Cuarta del Cantón Quito, el 19 
de enero del 2004, fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 7 de 
abril del 2004. 

La compañía Reformó y Codificó sus Estatutos mediante escritura pública otorgada 
en la Notaría Vigésima Cuarta del Cantón Quito, el 15 de abril del 2010, inscrita en 
el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 13 de julio de 2010. De acuerdo con el 
estatuto social, el Gerente General tiene la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía.



  

     4 Registro Mercantil de Quito 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

'RÁMITE NÚME 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 12451 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/04/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4839 

REGISTRO; LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 28/03/2014 
FECHA ACEPTACION: 28/03/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ARVASA SOCIEDAD ANONIMA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1712994829 VALENCIA ACOSTA ANA GERENTE GENERAL 5 AÑOS 

MARÍA         
  

4. DATOS ADICIONALES: 
CONST:RMtt: 905 DEL: 07/04/2004 NOT: VIGESIMA CUARTA DEL: 19/01/2004 REF Y CODE RM+H: 2240 DEL: 

13/07/2010 NOT: VIGESIMA CUARTA DEL: 15/04/2010 P.A 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

to FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2014 
] %, 

e “ AB. MARCO LÉON SANTAMARIA (DELEGADO - RESOLUCIÓN N" 002-RMQ-2014) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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«de hace bien al pa: 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMEFO RIC: 1791928989001 

RAZON SOCIAL: ARVASA S.A. 

NOMERE COMERCIAL: RESTAURANTE PIM S PANECILLO 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: VALENCIA ACOSTA ANA MARIA 

CONTADOR: SALVADOR GALVEZ DIEGO RAFAEL 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 07/04/2004 FEC. CONSTITUCION: 07/04/2004 

FEC. INSCRIPCION: 30/04/2004 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 22/05/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS El    ¡STAURANTES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SANTA BARBARA Barrio: EL PANECILLO Calle: GENERAL AYMERICH 
S/N Oficina. PO Referencia ubicación. TRONTE A LA VIRGEN DEL PANECILLO Cel 0909831933 Totafono 

Trabajo: 023170162 Tolofono Trabajo: 023172595 Fax: 023170878 Email: gerenciapanecilloOgrupopims.com Email: 
trhhpimspanecillofdqrupopims.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

      
         

OBLIGACIONES TPIBITARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DFCIARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

ft DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: WREGIONAL NORTE1 PICHINCHA 

    
       

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

    
's y verdaderos. por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

lamento pare la Aplicación de la Ley del RIC) 

N22-57 Y Fecha y hora: 

is en este documento son ex: 
> 2 Loy do! RUS y Art. 9 

Lugar de emisión: QUI 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES lo. 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791928989001 

ZAZON SOCIAL: ARVASA S.A. 

do. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 07/04/2004 

¡OMBRF COMERCIAL: RESTAURANTE PIM S PANECILLO FEC. CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

/ENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS EN RESTAURANTES 
/ENTA AL POR MENOR DE APARATOS ELECTRICOS. 
/ENTA AL POR MENOR DE ARTEFACTOS ELECTRODOMESTICOS. 
/ENTA AL POR MENOR UE ARTESANÍAS. 
/ENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS DE BISUTERIA. 

   piRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia. PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SANTA BARBARA Barrio: EL PANECILLU Calle: GENERAL AYMIERICH Numero: 
S/N Referencia: FREN' 

  

ALA VIRGEN DEL PANECILLO Oficina: PB Celular: 0999831938 leletono ¡rabajo: 0231/0162 |cietono 
A A A A A A A A A 
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